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En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 28 de abril de 2026, se reúnen en la 
Sala de Juntas de la Gerencia del SUMMA 112, los miembros anteriormente 
relacionados, quedando constituida la Mesa de Contratación convocada a los efectos 
indicados.

Por la presidencia de la Mesa de Contratación se declara estar válidamente 
constituida y abierta la sesión, dándose inicio al acto.

Se procede a la lectura y aprobación del Acta de la Mesa de Contratación 
celebrada el día 21 de abril de 2026 (Acta 04/2026).

A continuación, se revisa la documentación requerida a las empresas
GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. CIF: B40221921 y 
GENERA QUATRO, S.L. CIF: B97207567 para la subsanación de las incidencias 
recogidas en el Acta nº 4/2026, quedando admitidas las subsanaciones realizadas por 
las empresas licitadoras.

Acto seguido, se revisa el Informe Técnico sobre el cumplimiento de las 
características técnicas exigidas, elaborado por el Jefe de Sección del Departamento 
de Servicios Generales y la Jefe de Grupo del Departamento de Servicios Generales.

A la vista del Informe Técnico (se adjunta al presente Acta), la Mesa de 
Contratación acuerda por unanimidad aceptar las valoraciones y admitir las ofertas 
presentadas por las empresas al cumplir las características y especificaciones 
técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones, según el siguiente detalle:

1. GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L. CIF: 
B40221921 

2. GENERA QUATRO, S.L. CIF: B97207567

A las 10:10 horas se procede al llamamiento de los interesados en asistir al acto 
público de apertura de ofertas indicado en el anuncio de licitación, no asistiendo 
ningún representante de ninguna empresa.

Acto seguido se comprueba que el sobre nº 3 se encuentra debidamente
encriptado y que ha tenido entrada en la aplicación de licitación electrónica “Licit@” 
de la Comunidad de Madrid dentro del plazo fijado en la convocatoria oficial, 
cumplimentando las formalidades exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

A continuación y de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 
49/2003, de 3 de abril, la presidencia ordena el desencriptado y la apertura del sobre 
nº 3 de los licitadores admitidos, que contiene la documentación a que se refiere el 
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